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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LAS BALEARES.

1:.‘ sección.-AY^ntamientos.-Circular.-Debiendo pro
cederse en el presente año á la renovación por mitad de los 
ayuntamientos, se ha rectificado en este gobierno político 
la estadística del vecindario de los pueblos de esta provin
cia, al tenor de lo prevenido en el artículo 19 del regla
mento de 16 de setiembre de 1845; y en xista del resulta
do de esta operación y de lo dispuesto en el artículo2?del 
citado reglamento, se ha hecho el sen.damiento del numeio 
de electores contribuyentes, de elegibles y de concejales que 
corresponde á cada uno de dichos pueblos según su vecin
dario respectivo, corno también el de distritos electorales 
en que los mismos se han de dividir; cuyo señalarniento he 
dispuesto se publique por medio del Boletín oficial, inser
tándose á continuación. Para que las operaciones electora
les se hagan con arreglo á lo prescrito en la ley de 8 de 
enero de 1845 y Reales disposiciones posteriores, he creído 
oportuno hacer á los alcaldes las prevenciones siguientes:

1? El número de electores señalado á cada pueblo se
gún su vecindario, debe aumentarse con el de los indivi
duos que contribuyan con cuota igual á la mas baja que 
pague el último elector; y con el de los que se hallen com
prendidos en el art. 18 de la ley si no pagan la cuota pres
crita á los mayores contribuyentes, pues en este último ca
so serán contados en el número de estos y votarán en 
calidad de tales. (Arts. 14 y 18 de la ley.)

2? También se aumentará el número de elegibles con 
el de los individuos que paguen cuota igual á la del último 
de los electores que complete la mitad ó las dos terceias 
partes según sea el vecindario, de los electores contribu
yentes contándose de mayor á menor. (Art. 20 de la ley.)

3? Para estimar y computar las cuotas de contribucio
nes que han de dar el derecho electoral se observará lo 
prevenido en los arts. 15 y l7 de dicha ley. .

4? Serán escluidos de las listas de electores los indivi
duos comprendidos en el art. 19 de la ley; y de las de ele
gibles los que menciona el art. 22, teniendo presente las 
aclaraciones que acerca de este último artículo se hacen en 

las prevenciones 2®, 5?, 4^ )" 5® de la Real órden de 25 
de marzo de 1846 inserta en el Boletín oficial número 
2051; y en la Real órden de 4 de abril del mismo año, in
serta en el Boletín número 2061.

5® Los alcaldes cuidarán de que en el próximo mes de 
julio se rectifiquen las listas electorales, según lo prescrito 
en el art. 3? del reglamento municipal, y de que los ayun
tamientos en la última sesión que celebren en el - presente 
mes, á mas tardar, nombren ios dos concejales y los dos 
mayores contribu)entes que asociados ai alcalde han de 
practicar la rectificación, como también dos suplentes uno 
de la clase de concejales y otro de la de contribuyentes, 
los cuales han de entrar' á reemplazar á los propietarios, 
siempre que estos falten por cualquier causa. Dichos con
cejales y mayores contribuyentes deberán saber leer y es
cribir si fuese posible. (Art. 59 y 59 del Reglamento.)

6? Se entenderá por mayores contribuyentes para los 
efectos del artículo anterior", los inscritos como elegibles 
en la lista que va á rectificarse. (Alt. 49 del Reglamento.)

T11. Para el 19 de julio próximo, los alcaldes me darán 
aviso del nombramiento de los asociados y para el 19 de 
agosto siguiente de haberse efectuado la rectificación. (Ar
ticulo 59 del Reglamento.) ,

8? Al procederse á la rectificación de las listas electo
rales, se observará lo prevenido en el art. 2/ de la ley,,y 
en los artículos 6?, 7? y siguientes del reglamento.

En todas las operacioues electorales, cuidarán los alcal
des del exacto cumplimiento de cuanto en esta materia se 
halla prevenido en la ley de 8 de enero de 1845 y en el 
reglamento de 16 de setiembre del mismo año. Palma 7 de 
junio de 1847.— Joaqtiin Maximiliano Gibert.
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Número de electores elegibles^ concejales y distritos electorales que corresponden á los pueblos 
de esta provincia con arreglo al vecindario que resulta tener en el presente ano^ según los 
datos estadísticos que obran en este Gobierno político.

PUEBLOS.
Número 

de 
vecinos.

De electores 
contri huye 11 les.

De 
elegibles.

De Tenientes 
de Alcalde.

De Regi
dores.

Total de conce
jales con el 

Alcalde.

Número de 
distritos 

electorales.
Alar ó...................... 985 152 101 2 11 •4 0
Alcudia..................... 292 85 55 1 6 8 l
Algaida..................... 755 129 86 2 11 14 o
Audraitx . . . . 1178 170 102 2 15 16 2
Artá.......................... 888 142 94 2 11 14 0
Baúalbufar. . . , i 16 65 45 1 4 6 l
Binisalem . . . . 597 115 75 2 9 12 2
Buger...... 540 88 58 1 6 8 1
Buñola. . . 476 101 67 2 9 12 2
Caiviá...................... 504 104 69 2 9 12 0
Campauet. . . . 545 108 ^2 2 9 12 2
Campos..................... 775 151 87 2 11 14 2
Capdepera . . . 509 84 56 1 . 6 8 1
Deyá...................... 214 . .75 50 1 6 8 1
Escorca. . . . . 45 45 45 » 5 4 1
Esporlas . . . . 476 101 67 0 9 12 2
Establiments^ . . 585 92 61 1 6 8 1
Estallenchs. . . . 155 69 46 1 4 6 1
Santa Eugenia. . . 296 85 55 1 6 8 1
Felanitx.................... 2156 257 128 2 15 16 2
Fornalutx . . . 265 80 55 1 6 8 1
Inca...................... 1070 160 102 2 15 16 2
San Juan. . . . 450 97 64 2 9 12 2
Lloseta...................... 288 82 , 54 1 6 8 1
Llubí...................... 471 101 67 2 9 12 2
Llommayor . . . 1878 555 116 2 15 16 2
Manacor . . . . 2422 285 141 2 15 16 2
Santa Margarita. . 552 109 72 2 9 12 2
María...................... 280 82 541 1 6 8 1
Santa María . . . 505 ■ 104 69 2 9 12 2
Marratxí . . . . 426 96 64 2" 9 12 2
Montuiri . . . . 481 102 68 2 9 12 2
Muro...................... 740 128 85 2 11 •4 2
Palma....................... 9484 891 446 4 19 24
Petra ...................... 641 118 78 2 11 •4 2
Pol tensa.................... 1554 202 102 2 15 16 2
Porreras . , . . 868 140 95 2 1 1 ‘4 2
La-Puebla . . . 751 129 86 2 11 *4 2
Puigpuñent . . . 550 87 58 1 6 8 1
Sansellas . . . . 966 150 100 2 1 1 1 í 2
Santañv.................... 1108 165 102 2 15 16 2
Selva...................... 986 152 101 2 11 14 2
Sineu ....................... 1056 157 102 2 15 16 2
Sol le r...................... 1680 215 • 107 2 I 5 16 2
Son Servera . . . 414 95 65 2 9 12 2-
Valldemosa. . . . 554 87 58 1 6 8 1
Villafranca. . . . 205 74 49 1 6 8 1

MENORCA.
Alayor...................... 100) . 154 102 2 1 1 14 2
Cindadela. . . . 1470 196 102 2 15 16 2
Perrerías. . . . 208 74 49 1 6 8 1
Mahon. . . . . 5572 587 195 5 16 20
Mercadal . . . . 668 120 80 2 11 14 2
Villa-Cárlos . . . í’5 101 67 2 9 12 2

IVIZA.
San Antonio . . . 655 119 79 2 1 1 14 2
Santa Eulalia. . . 854 159 92 2 11 14 2
S. Francisco Javier. 274 81 54 1 6 8 1
San José . . . . 600 114 76 2 9 12 2
San Juan . . . . 650 119 79 - 2 11 14 2
I*iza.......................... 1205 172 102 2 15 16 2
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Aun cuando era de esperar, que sin necesidad de 
nuevo aviso ni recuerdo, ios notarios escribanos pú
blicos de esta provincia darían puntual y exacto cum
plimiento á mi circular de i 3 de abril último inserta 
en el Boletin oficial núm. 2212, observo con senti
miento, según parte que acabo de recibir de la Admi
nistración de contribuciones directas, que la mayor 
parte de los referidos funcionarios no han remitido 
todavía á la espresada dependencia las relaciones 
mensuales a' que se refiere el art. i° de la Instruc
ción circuladas por el ministerio de Gracia y Justicia 
con Real orden de 12 de diciembre del año próximo 
pasado, referente á los instrumentos que hubiesen 
otorgado en el mes anterior.

Puesto que semejantes datos deben servir en parte 
para la formación de la estadística de la riqueza de 
esta provincia, no puedo menos de recomendar á los 
espresados escribanos la conveniencia de que llenen 
con toda puntualidad y precisión este importante ser
vicio; en el concepto de que los que residan en esta 
isla deberán remitir directamente á la Administración 
de contribuciones directas dichas relaciones, y los de 
Menorca é Iviza por conducto de la Administración 
de Rentas del partido respectivo. Palma 9 de junio de 
1847.—C. E. — Venancio Recio.

Instruido en esta Intendencia el oportuno es
pediente sóbrela habilitación de la torre llamada 
Campanich déla isla de Iviza, he dispuesto que 
por medio del Boletin oficial de la provincia y 
demas periódicos de esta capital, se anuncie al 
público esta obra paraque llegue á conocimiento 
de las personas que gusten interesarse en la lici
tación que va a' abrirse de la misma. La subasta 
tendrá' lugar el 21 del corriente á las doce de su 
mañana en los estrados de la subdelegacion de 
rentas de dicha isla en concepto de primer re
mate, donde estará de manifiestQ asi el presu
puesto de la obra como las condiciones bajo las 
cuales deberá' verificarse. El segundo remate se 
celebrará el dia 28 siguiente, v el tercero y últi
mo el 5 del próximo mes de julio en aquel sitio 
y hora designados para el primero, debiéndose 
admitir en ambos las mejoras que tengan á bien 
ofrecer los Imitadores, quienes ademas serán lla
mados por edictos que hará publicaraquella Sub- 
• lelegacion; debiendo añadir que la subasta uo po
drá tener efecto hasta que haya recaído la opor
tuna aprobación de la superioridad.

Palma 9 de junio le 1847__ G. E__Venancio 
Recio.

Li Dirección central de Estadística de la Riqueza con 
fecha 26 de mayo último me dice lo qne signe.

«Enterada esta Dirección del oficio de V. S. fecha I 1 
del corriente, dando conocimiento de haber hecho estensi- 
va á las juntas periciales de esa provincia la próroga con
cedida en 50 de abril último á la de Mahon para la ter
minación de los trabajos cometidos á su cargo por el Re
glamento general de Estadística, ha venido en aprobar di
cha medida, esperando que V. S. por su parte no descui
dará en manera alguna el que dentro de aquel plazo que
den concluidas todas las operaciones estadísticas que allí se 
encargan, y deben servir de bise á los trabajos ulteriores 
que muy en breve deben comenzarse en todas las pro
vincias. »

He dispuesto se inserte en el Boletin oficial de esta pro- 

vineia para noticia de los ayuntamientos y Juntas periciales 
de los pueblos de la misma, no podiendo menos de reco
mendarles eon este motivo la necesidad de que para el I? 
de setiembre próximo, plazo designado en mi circular de 
10 de mayo último inserta en el Boletin oficial núm. 2225 
se den por concluidos los trabajos de que se trata, pues en 
otro caso no tendría otro arbitrio que exigir la responsa
bilidad á quien hubiese lugar, mayormente cuando queda 
concedida la próroga prudente y bastante que tenían so
licitada dichas corporaciones para llenar el importante ser
vicio que nos ocupa. Palma 9 de junio de 1847.=C. E.= 
Venancio Recio.

La Dirección general de contribuciones directas 
me ha comunicad'' la circular que sigue:

El Escmo, Sr. Ministro de Hacienda lia comunicado á 
esta Dirección general con fecha 50 de abril próximo pa
sado la Real orden siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente 
instruido en este Minislerio con motivo de las dudas que 
han ocurrido en la exacción de la contribución Industrial 
y de Comercio á diferentes sociedades ó compañías esta
blecidas con un objeto industrial ó mercantil, y sobre si 
deben las mismas asimilarse á no para dicho fin á los Ban
cos de emisión. Enterada S. M., deseando que desaparezca 
toda duda sobre este punto, y con objeto de regularizar 
las cuot is que deben imponerse á dichas Sociedades, de 
conformidad con el dictamen de esa Dirección general se 
ha servido resolver que para la exacción de la mencionada 
contribución Industrial se apliquen desde luego por todo 
el corriente año las clasificaciones contenidas en el proyec
to de la tarifa estraordinaria número 2? sometido á la de
liberación de las Cortes, cuyas clasificaciones y cuotas que 
según ellas se señalan son á saber: 19 Bancos de emisión: 
pagarán á razón de mil reales anuales por cada millón de 
sus capitdes efectivos: 2? Compañías ó sociedades anóni
mas ó comanditarias que se ocupan en las operaciones de 
bolsa, hinca ó giro, cambio, préstamos á Ínteres, descuen
tos y demas, pagarán á razón de quinientos reales anuales 
por cada millón efectivo del capital social, siempre que su 
cuota anual esceda pero no baje en caso alguno de la se
ñalada á los banqueros ó capitalistas que se ocupan en las 
mismas operaciones: y 59 Compañías ó Sociedades anóni
mas ó comanditarías dedicadas al ejercicio de cualquiera 
otra industria ó negociación mercautil, pagarán sobre la 
la cnoti que en su respectiva clase les hubiere correspon
dido á razón de quinientos reales anuales por cada millón 
electivo del capital social, cuando con arreglo á la base de
ba esceder pero no bajar en caso alguno de aquella cuota. 
De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.» Y la Dirección la traslada á V. S. 
pira los mismos fines. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de mayo de 1847.=José Sánchez Ocaña.=Se- 
ñor Intendente de las Baleares.

Lo que Iré dispuesto se inserte en Boletín oficial 
de esta nroeincia pata noticia de los Ayuntamientos 
y demas personas á quienes compete su conocimien
to Palma 31 de mayo de — E.— losé Luis
Perelló.

La Direcci'tn ¿eneral de a luanas y aranceles 
me ha comunicado la ci-cu'ar que sigue:

A pesar de las formalidades que segnn el capítulo 7? 
de la Instrucción de Aduanas deben preceder á la reduc
ción de derechos por averías causadas en el trasporte de. 
los géneros y efectos estrangeros desde los puntos de pro- 
cedéncia á los de atiendo y entrada en el reino, esta Direc
ción ha observado que 110 siempre se acredita cual corres
ponde que el demérito de las mercaderías despachadas con 
esta rebaja haya tenido lugar, como precisameute se re- 
qniere, durante la navegicion de los buques conductores. 
Semejante incertidumbre arguye la posibilidad de que la 
Hacienda esté admitiendo indebidamente la avería ó demé- 
lito que los géneros ya tenían antes de embarcarse: y eon 
el fin de evitar, ó cuando ménos alejar el riesgo de (pie ta
maño abuso continúe, esta Dirección ha acordado que las 
Aduanas observen provisionalmente las siguientes reglas:

1? En los documentos prevenidos por Instrucción para 
justificar las averías, se espresarán las causas ó aconteci
mientos de mar que pudieron producir el demérito del 
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género que se presente al adeudo, con rebaja del daño v 
consiguiente ménos valer del que tenia antes de su em
barque.

2? Los peritos reguladores de la parte averiada espre- 
sarán igualmente, bajo su responsabilidad, si el demerito 
consiste en las mismas causas de mar, ó bien en que ya le 
tenían los géneros y efectos, cuando se introdujeron en el 
buque conductor en el punto de su embarque.

5? En este último caso, ó cuando por ios documentos 
de navegación y el testimonio de averia no resulta que esta 
tuvo lugar en el viage, las Aduanas suspenderán la venta 
y despacho de las mercaderías de que se trate, dando d 
esta Dirección cuenta circunstanciada de todo lo ocurrido 
para la resolución que corresponda.

4? Si los interesados insistiesen no obstante en la venta 
y adeudo del género averiado, piocederán las Aduanas á 
estos actos, previa obligación que aquellos otorgarán de 
responder de lo que la Dirección determine.

Sírvase V. S. comunicar esta orden á las Aduanas de 
la provincia y avisar su recibo. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 16 de mayo de 1847.=José María Lo- 
pet.=Sr. Intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín nji- 
cial y demas periódicos de esta ciudad para noticia 
del Comercio. Palma 7 de junio de 1 847 =^. E — 
l enancio Recio.

4 )
Cebada, Ídem . .
Garbanzo-!, ídem . 
ArroZ, arroba . .
Aceite, cuartán. .

. Vino, (Uartin . . 
Agu irdiente, Ídem .
Vaca, hbr 1 . . .
Carnero, i lem . . 
Tocir.'o, idem . .
Trigo Candeal y X' Xa 
liabas. ídem. . .
H ibichuelas, id--m . 
Guijas, id* in. . . 
L' ñquintal . . 
Carbón, idem . .
Algarrobas, ídem . 
Almendrón ídem. .
Queso, ídem. . .
Lana, id< m . . .

Ciudadila 2 do ju!
Juan C Trer -8.

de 1 847. - El alcalde,

. . . 2 2 ss
. . . 6 i 2 ss
. . . 1 •9 ss
. . . 1 3 ss
. . . m 9 ss
. . . ss ss
. . . „ 4 ss
. . . si 4 ss
. . . SS SI ss
u artera. 6 18 ss
. . . 4 10 ss
. . . si ss ss
. . . ss ss ss
. . . ss 5 ss
. . . ss *5 ss
. . . ss ss ss
. . . ss ss ss
. . . 1 0 ss ss
. . . 13 ss ss

NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es- 
presan durante la 2^ quincena del mes de mayo 
de 1847.

Iviaa 1? de junio d<* 1 847. — Domingo Val.irino.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . . . . . 6 18 ss
Centeno, idem . . . . . . ss ss ss
Cebada, Ídem . . . . . . 2 2 ss
Garbanzos, id. . . . .• . SS ss ss
Arroz, arroba . . . . . . I 1 8
Aceite, cuartán. . . . . . 1 I ss
Vino, cilarter . . . . . . 1 10 SI

Aguardiente, ídem . • ■ • 5 5 10
Vaca, libra........................... . . ss ss ss
Carnero, ídem 36 onzas. . . ss 9 ss
Tocino, idtm . . . . • • *>*1 9 ss
Trigo candeal, cuartera . • • 7 4 s?
Habichuelas, idem. . . . . ss ss ss
Habas, idem . . . . - - 4 10 ss
Guijas, Ídem . . . . . . SS ss SI

Leña, quintal . . . . . . ss 3 11

Carbón, ídem . . . . . . ss 9 SI

Algarrobas, idem . . . . . ss ss 11

Almendrón, ídem. . . . . ss ss ss
Queso, ídem . . . . . . 1 2 ss ss

Lina, idem . . . . . . ss 11 SI

Idem en el mercado de Manacor durante la 2*
quincena del mes de mayo

Medida y peso maíterquin. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . . ' . . . 6 1 2 ss
Centeno, ídem . . . . . . ss ss ss
Cebada, ídem . . . . . . ss ss ss
Garbanzos, ídem . . . . . 6 ss s?
Arroz, arroba . . . . . - . 1 1 9 ss
Aceite, cu ir tan . . . . . 1 7 ss
Vino. (u Htin . . . . . . ss •5 ss
Aguardiente, id- m. . . • • 3 10 ss
Vaca, libra........................... . . ss ss ss
Carnero, idem 36 onzas . . . ss 6 SS
Tocino, i lem . . . . . . ss ss ss
Trigo candeal, f u irt'ra. . . . ss 11 ss
Habas, ídem........................ • • 7 ss ss
Habi- huelas, idem . . . . . 8 ss ss
Guijas, ídem......................... . . ss ss ss
Leñi. quintal . . . . . . SI 3 ss
Carbón, idem . . . . . . ss 16 ss
Algarrobas, idem . . . . . ss ss ss
Almendrón, ídem. . . . . ss ss 11
Queso, ídem......................... • • *5 ss 11
Lana, idem........................... • • 13 ss 11

Mairicor 31 de ma\o de 1847.—El 
Juan Morey.

Idem en el mercado de Cindadela durante la 2^
quincena del mes de mayo.

Medida y peso mallorqnin.

Trigo, cuartera . .
Centeno, idem. . .

Libra'.

. I*1

. •>*>

suel.

•si

I*)

din.

•SI IMPRENTA NACIONAL
Á CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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